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COMUNICADO OFICIAL SOBRE LAS FALSAS INFORMACIONES 
DIFUNDIDAS POR EL MEDIO AGM CON SEDE SOCIAL EN 

ESPAÑA 

 

La Federación Ecuatoguineana de Fútbol, ante las 
informaciones difundidas recientemente en redes sociales y 
en determinados medios de comunicación, en particular 
por el diario Mundo Deportivo, en las que se mencionan 
supuestas irregularidades atribuidas al señor Juan Elonga 
Mbuna, considera oportuno emitir el presente comunicado 
con el fin de aclarar los hechos y desmentir 
categóricamente dichas afirmaciones. 

 

En primer lugar, es importante informar a la opinión pública 
que el señor Juan Elonga Mbuna desempeña funciones 
dentro del Departamento de Coordinación de Selecciones 
Nacionales de la FEGUIFUT. Sus responsabilidades se centran 
exclusivamente en la coordinación administrativa y logística 
de las distintas selecciones nacionales de Guinea Ecuatorial. 

Entre sus funciones principales se encuentran: 

 

La gestión y coordinación administrativa de las Selecciones 
Nacionales. 

 

La organización de partidos internacionales, tanto amistosos 
durante las ventanas FIFA como encuentros oficiales en el 
marco de competiciones organizadas por la FIFA y la 
Confederación Africana de Fútbol. 
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El establecimiento de contactos con otras federaciones o 
Selecciones Nacionales interesadas en disputar partidos 
amistosos con Guinea Ecuatorial. 

Es importante señalar que, conforme a la normativa 
internacional vigente, la organización de partidos amistosos 
internacionales que computan para el ranking de la FIFA 
debe realizarse a través de agentes o empresas de gestión 
de partidos debidamente licenciadas por la FIFA. 

 

En este sentido, la función del señor Juan Elonga Mbuna 
consiste únicamente en coordinar el proceso administrativo 
con dichas agencias o empresas gestoras. Una vez recibidas 
las propuestas y presupuestos, estos son remitidos a las 
autoridades competentes del Gobierno, donde son 
analizados por los órganos correspondientes del Ministerio y 
de la Tesorería del Estado. 

 

Solo tras la aprobación oficial de dichas instancias 
gubernamentales se procede a comunicar la aceptación a 
la agencia correspondiente para la firma del acuerdo que 
permite la celebración del partido. 

 

Cabe destacar que la gestión financiera y los pagos 
asociados a dichos encuentros son realizados 
exclusivamente por los órganos oficiales de Tesorería, por lo 
que el señor Juan Elonga Mbuna no maneja ni transporta 
fondos económicos en ningún momento. 

 

Cuando el señor Elonga Mbuna realiza desplazamientos al 
extranjero, estos tienen como único objetivo coordinar 
aspectos logísticos previos a la llegada de la selección, tales 
como: 
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Verificación y organización del alojamiento de la 
delegación, 

 

Coordinación de los procedimientos de entrada migratoria. 

Organización del transporte y logística local para la 
delegación. 

 

Gracias a este sistema de trabajo y a la colaboración con 
agencias autorizadas —entre ellas MC Sporting— la 
Federación ha logrado organizar numerosos partidos 
internacionales desde el año 2023 sin registrar ningún tipo de 
incidencia ni observación por parte de la FIFA o de la CAF. 

 

Por todo lo anterior, la FEGUIFUT desmiente de manera 
rotunda las acusaciones difundidas por el citado diario con 
sede social en el Reino de España, al considerar que 
carecen de fundamento y no han sido sustentadas con 
ninguna prueba verificable. 

 

Asimismo, lamentamos que las informaciones publicadas no 
hayan sido previamente contrastadas con la persona 
afectada ni con esta institución, vulnerando principios 
básicos del ejercicio responsable de la profesión 
periodistica. 

 

En consecuencia, la Federación Ecuatoguineana de Fútbol 
invita respetuosamente al medio que ha difundido dichas 
informaciones a proceder a su rectificación pública, en 
respeto a la verdad y al derecho al honor del señor Juan 
Elonga Mbuña. 

 

En caso de que en un plazo prudencial de treinta (30) días 
no se produzca dicha rectificación, esta institución se 
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reserva el derecho de remitir el asunto a su departamento 
jurídico para estudiar la interposición de las acciones legales 
correspondientes. 

 

La FEGUIFUT reafirma su compromiso con la transparencia, la 
buena gobernanza y la defensa de la integridad de sus 
colaboradores, rechazando cualquier intento de 
difamación o desinformación que pueda perjudicar la 
imagen del fútbol ecuatoguineano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Malabo a 12 de narzo de 2026 

POR UNA GUINEA MEJOR 
BENJAMÍN ENGONGA NGUÍ EYANG 

 

 

 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN Y MARKETING 
 

 


